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y técniC06 de la Entidad concertada, se concede a ésta los si
guientes beneficios fi.scaJes, con acrE8Ilo al procedimiento sefia
lado por la Orden de este Ministerio de 'J/1 de marzo die 1965 : 

a) Libertad die amortización de las inst.&.aciones que se 
reseñan en el anexo que acompaña. aIl Acta de Concierto, du
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del pr1mer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca reflejado el resul
tado de la explotación de las nuevas insta.laciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arnncelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores 
que g!"aven las importaciones de bienes de equipo Y wtillaje 
de primera insta.lación que correspondran a inversiones previstas 
en el Acta de Concierto, siempre que, previo informe del Minis
ilerio de Indrustria, se acredite que talles bienes no se fabrican 
en Espafia. Ese beneficio podIrá hacerse extensivo a los milite
riales y productos que, no produciéndose en Espafia, se impor
ten para su incorporación a los bienes de equipo que se fabri
quen en Espafia. 

c) Reducción de hasta el 95 por 100 en los tipos de ' grava
men del Impuesto sobre las Ren·tas de CapiWJ que g!"ave el 
rend1miento de los empréstitos previstos en el programa. finan
ciero formulado por la Entidad concertada, así como del que 
recaig.a sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos internaciona.les o Bancos e Instituciones 
:flnaa:lcieras exkanjeras. La aplicación concreta de este beneficio 
a las operaciones de crédLto indicadas se tramttará en cada 
caso a través 'del Instiotuto de Créd·ito a Memo y Lacgo Plazo 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 
111 de oct ubre de 19ü5. Será preciso, de acuerdo con lo previsto 
en el Deoreto-ley de 19 de octubre de 1961, se acredi·te el des
tino integro de tales recursos a la financiación de las inver
siones reales nuevas a que se refiere el anexo e;l Acta. de Con
cierto, asi como el cumplimiento de lo establecido en la Orden 
ministerial ci,tada. . 

d ) Reducción hasta del 95 por 100 de las cuotas fijas de la 
Contribución Territorial Rústica y Pecuaria, correspondientes 
a la acción . concertada por la Empresa en las fincas «La FlV 
mosa» y «Paternilla», equivalente a 426 cabezas de ganado, en 
la forma prevista en la Orden de 20 de OOtubre. de 1966. Fincas 
sitas en la provincia de Sevilla. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial dt duración se entienden concedidos 
por el . periodo de cinco afi.os a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorro
gados por la Administración ·':llando las circunstancias así lo 
aconsejen por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada en las cláusulas del Acta 
de Concierto dará lugar de conformidad con lo dispuesto en 
el párrafo cuarto del ar-ti<.ulo quinto de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado .mterior y, por consiguiente, al abono 
de los impuestos bonificados. 

No obstante la Administración podrá no considerar incum
plimiento a loS efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aque. que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea
lización correcta del proypcto de la Entidad , concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdid a de los benefici~ por otra de carácter pecunia.. 
rio, que se impondrá, preVia instrucción del oportuno expediente, 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a. fuerza mayor o riesgc imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en La resolución de las cuestiones de las 
q1.Je pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión dt< los beneficiru: si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agricultura. la realidad de la C3.JU8a de inv(}-
lunt ariedad mencionad" . 

Cuarte.-Para la determinación del incumplimiento se 1ns
truirá un expediente de Sal1.ciÓD que se ajustará a lo establecido 
en los artículos 133 al 137 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y será tramttado en la forma esta;blecida en la cláu
sula undécima del Acta. de Concierto. 

Lo que d igo a VV. n para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. TI muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA ·SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda Y del Tesoro y Gastos 
Públicos, 

ORDEN de 21 de noviem.bre de 1966 por la que se 
concede a la Empresa «Pedro Mayoral Garcia», ubi
cada en Arroyomolinos de Montánchez (Cáreresj , 
los beneficios fiscales a que se refiere la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 18 de noviembre 
de 1964. 

«Pedro Mayoral Garc1a» ubicada en Arroyomolinos de Mon-
tánchez (Cáceres). t 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/ 19ü3, de 28 de diciembre, y el décimo del Decreto
ley 8/1966, de 3 de octubre, compete al Ministerio de Haeienda. 
la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuenCia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con don Pedro 
Mayoral García y teniendo en cuenta los planes financieros y 
técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta los si
guientes beneficios fiscaJ.es, con arreglo al procedimiento sefiala-
dQ por la Orden de este Mm.isterio de 27 de marzo de 1965: 

a) Libertad de amorÜzación de las instalaciones que se re
señan en el anexo que acompaña al Acta de Concierto, du
rante los primeros cinco años, a partir del comienzo del primer 
ejercicio económico en cuyo balance aparezca refieJ.ado el re
sultado de la explotación de las nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos arancelarios 
y del Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
graven las importacionl:'S de bienes de equipo y utillaje de 
primera instalaeión que correspondan a inversiones previstas 
en el Acta de Concierto. siempre que, previo informe del Minis
terio de Industria, se acredJte que tales bienes no se fabrican 
en España. Ese beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos · que, no produciéndose en Espafia, se impor
ten para su incorporación .' loS bienes de equipo que se fabri
quen en España. 

c) Reducción de hast a eJ 95 por 100 en los tipos de grava-
men del Impue,sto sobre las Rentas de Capital que grave el 
rendimiento de los empréstito~ previstos en el programa finan
ciero, formulado por la Entidad concertada, asi como del que 
recaiga sobre los intereses de los préstamos que la misma con
cierte con Organismos' internacionales o Bancos e instituciones 
financieras extranjeras La aplicación concreta de este bene
ficio a las operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada 
caso a través del InstitTlto <!le Crédito a Medio y Largo Plazo, 
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 
11 de, octubre de 1005. Será preciso, de acuerdo con lo prevlsto 
en el Decreto-Jey de 19 de octubre de 1961, se acredIte el des
tino integro de tales recursos a la financiación de las inversio
nes reales nuevas a que se refiere el anexo al Acta de Concier
to, asi como el cumplimlentoje lo establecido en la Orden mi
nisterial citada. 

d) Reducción hasta del 91> por ioo de las cuotas fijas de la 
Contribución TerritoriaJ. Rústica y Pecuaria correspondientes 
a la acción concertada por la Empresa en la finca «Robledal», 
equivalente a 65 cabezM de ganado, en la forma prevista en la 
Orden de 20 de octubre i'le 1966. Finca sita en la provincia de 
Cáceres 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especiall de duración se entienden concedidos por 
el período de cinco años, " partir de la fecha de publicación de 
la presente Orden. Tales beneficios podrán ser prorrogados por 
la Administración, cuando las circunstancias así lo aconse
jen, por otro periodo no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumplin:iento de cualquiera de las obliga.. 
ciones que asume la ' Ent'¡dM concertada en las cláusulas del 
Acta de Concierto dará lugar. de conformidad con lo dispuesto 
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963, de 
28 de diciembre, a la suspenslón de los beneficios que se le han 
otorglido en el apartado !ln.terior y, por consiguiente. al abono 
de los impuestos bonificadús. 

No obstante, la Administrac.1ón podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los 
beneficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá, previa instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que '* indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. ' 

Tercero.-En los casos en que el Incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible, o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditare debidamente, a juicio 
del Ministerio de Agrlcu¡",ura. la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento, se ins
truirá un expediente de sanción que se ajustará a lo estable
cido en los articulos 133 aJ. 137 de la Ley de Procedimiento 
Adminiskativo y será tramitado en la forma establecLda en la 
cláusula undécima del Act.> de Concierto. 

Lo que digo a VV. IJ para f¡U conocimiento y efectos 
Dios guarde a VV. n . muchos años 
Madrid, 21 de noviembre de 1966. 

ESPINOSA SAN MARTIN 
1Jmo.s. Sres. : El 3 de mayo de 1966 se h a firmado el Acta 

de Concierto de unidades de producción de ganado vacuno de Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
carne, celebrado por el MiniBter10 de AgriCUiltura Y la Empresa. Públicos. 


